
 

 

 

   ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

 

Artículo 46. Excedencias. 

 

 
1.La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá 
por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al 
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el 
cargo público. 

 
2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria 
por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo 
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años 
desde el final de la anterior excedencia. 
 
3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo 
sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, 
tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a 
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 
También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior 
a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación 
colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida. 
La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a 
lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el 
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión 
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su  
 



puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto 
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 
No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa 
de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría 
especial. 
 
4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior 
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 
 
5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las 
vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la 
empresa. 
 

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente 

acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean. 

 

 

 CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE  LA MEDIACION DE SEGUROS PRIVADOS 

 

Artículo 50. Excedencias. 

 

1. Definición: 

Se entenderá como excedencia la suspensión del contrato de trabajo por un 
período de tiempo determinado, de conformidad con lo establecido en el TRET y la 
siguiente regulación. 

Los trabajadores no podrán concurrir con la actividad de la empresa, en los 
términos fijados en la Ley, según establece el apartado d) del artículo 5 del TRET, y 
por tanto, su causa no podrá ser el trabajo o dedicación a cualquier actividad de las 
incluidas en el ámbito funcional del presente Convenio . 

2. Supuestos de excedencia y efectos: 

De conformidad con lo dispuesto en el TRET y lo acordado por las partes 
negociadoras del presente Convenio, los supuestos de excedencia y los efectos que 
cada uno de ellos producen son los siguientes: 

a) Excedencia forzosa por desempeño de cargo público: 

Se concederá excedencia forzosa a los trabajadores designados o elegidos para 
el desempeño de un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo; asimismo, 
podrán solicitar su pase a la situación de excedencia los trabajadores que ejerzan 
funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su 
cargo representativo. 



Esta excedencia dará derecho a la conservación del puesto de trabajo, y al 
cómputo de antigüedad en la empresa. 
 
 

b) b.1) Excedencia por cuidado de hijos: 

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o los supuestos de acogimiento, tanto permanente 
como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. Durante el primer 
año de excedencia el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo; 
transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del 
mismo Grupo profesional y nivel retributivo. 

b.2) Excedencia por cuidado de un familiar: 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

Normas comunes a los anteriores apartados 2.b.1) y 2.b.2): 

La excedencia contemplada en los anteriores apartados constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 

el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

También serán de aplicación a los supuestos anteriores, las disposiciones de los 
párrafos 4 y 5 del artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores vigente. 

c) Excedencia voluntaria por asuntos propios: 

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cuatro meses 
y no superior a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia. 

El trabajador en situación de excedencia voluntaria, conserva sólo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar nivel que hubiera o se 
produjeran en la empresa o grupo de empresas, no computándose su duración a 
efectos de presencia efectiva en la empresa. 

d) Excedencia especial por causas médicas y de promoción profesional: 

En desarrollo del número 6 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, se 
regulan a continuación los siguientes supuestos de excedencia que darán derecho a 
la reserva del puesto de trabajo: 



El trabajador con al menos un año de antigüedad en la empresa tendrá derecho a 
que se le reconozca en situación de excedencia, cuya duración no será inferior a 
tres meses ni superior a un año, siempre que su causa venga motivada por alguna 
de las siguientes circunstancias: 

d.1) Necesidad de tratamiento médico por causas de rehabilitación o 
recuperación no comprendidas en una situación de incapacidad laboral temporal 
reconocida por el Régimen general de la Seguridad Social. 

d.2) Realización de estudios relacionados con el cometido profesional 
desempeñado o a desempeñar en la empresa, así como con su proyección 
profesional en la misma. Para este supuesto el trabajador deberá tener al menos 
una antigüedad de dos años en la empresa y no podrá volver a ser solicitada por el 
trabajador hasta que transcurran tres años desde el final de la anterior. 

3. Procedimiento de solicitud de excedencia: 

Para la obtención de cualquier clase de excedencia, el empleado deberá 
comunicar su solicitud por escrito a la empresa con un mes de antelación, como 
mínimo, a la fecha en que debiera comenzar a tomar efecto. Igualmente, a su 
terminación, será preciso un preaviso, por escrito, de un mes para que el 
correspondiente derecho a la reincorporación al trabajo pueda hacerse efectivo. 

Se perderá el derecho de reingreso en la empresa si éste no ha sido solicitado 
por el/la interesado/a con la antelación prevista en el párrafo anterior sobre la fecha 
de finalización del plazo que fue concedido, excepto para los casos de excedencia 
por cuidado de hijos y de un familiar. 

4. Información a la representación legal de los trabajadores: 

Las empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 64.1.1 del TRET, 
facilitarán información periódica a la representación legal de los trabajadores sobre 
la relación de trabajadores en situación de excedencia y el período de las mismas. 

5. Vacantes y coberturas de puestos de trabajo: 

En caso de cubrirse el puesto del trabajador excedente, podrá hacerse mediante 
contratación externa o suplencia interna. 
A efectos del derecho preferente al reingreso que se reconoce al trabajador en 

excedencia, se entiende que existe vacante cuando la empresa ni cubre ni amortiza 

el puesto de trabajo existente. 

La amortización se produce por la existencia de causas técnicas, económicas, 
organizativas o de producción, de conformidad con lo previsto en el artículo 52.c) del 
TRET. 
No se podrá cubrir un puesto del mismo nivel que ostentaba el excedente cuando 

esté cursada su petición de reingreso conforme a las previsiones del nº 3 anterior, 

salvo que se tratara de un puesto que, por requerir para su desempeño 

especialidades profesionales radicalmente distintas a las del excedente, no pudiera 

ser atendido por el mismo. 


